
ACTA ACUERDO 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de julio de 2025, entre la Federación 
Gremial del Personal de la Industria de la Carne y sus Derivados Personería Gremial N 79, 
representada en este acto por el Sr. José Alberto Fantini en su calidad de Secretario General, Carlos 
Molinares, Miguel Tapia, Danilo Schab, Elbio Schaab, Fabián Ochoa , Gabriel Chávez, Fabio 
Oviedo, José María López, Maximiliano González y Cristian Crudelli, en calidad de miembros 
paritarios y por la otra el Centro de Empresa Procesadoras Avícolas – CEPA, representada en este 
Acto por los Sres. Carlos Sinesi, Daniel Suarez, Adriana Bonnin, Walter Carrizo, Horacio, Favre, 
Pamela Fontana y Darío Bruno manteniendo la finalidad permanente por las partes gremial y 
empresaria de lograr el mayor desarrollo posible del proceso productivo, la armonía en las 
relaciones laborales y el bienestar de los trabajadores en ocasión y con motivo de su labor, se 
establece: 
Suscribir el presente acuerdo, de aplicación para todos los trabajadores amparados por el CCT Nº 
607/10, para Actividades y Servicios Avícolas sus Anexos, Derivados y Subproductos, con vigencia 
desde el 1° de mayo de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, comenzando con la paritaria anual que 
se extiende desde 1º de mayo 2025 hasta 30 de abril 2026, el que queda finalmente consolidado 
de la siguiente manera: 
PRIMERO: Se aplicará a todos los trabajadores/as comprendidos en el CCT Nº 607/2010, un pago 
extraordinario único no remunerativo a los efectos laborales y previsionales de $50.000 (PESOS 
CINCUENTA MIL) importe correspondiente a la categoría OPERARIO INICIAL de convenio, con 
la apertura porcentual por cada categoría superior. Dicha suma cancela los pagos por los períodos 
de mayo y junio de 2025.  
Los valores correspondientes a esta cláusula quedan expresados en el Anexo A. 
El importe de $50.000 (PESOS CINCUENTA MIL) mencionado en el primer párrafo lo percibirán 
todas aquellas personas que se encuentren en la nómina de las empresas en el mes de junio de 
2025 y una parte proporcional si se encuentran exclusivamente en la nómina del mes de mayo de 
2025 y se podrá cancelar desde la firma del presente acuerdo hasta el 18 de julio de 2025. 
SEGUNDO A partir del 1º de julio del 2025, los salarios quedarán expresados de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo B adjunto al presente, que se identifica como “REMUNERATIVO A 
PARTIR DEL 1º DE JULIO DE 2025”. ---------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: La recomposición salarial acordada absorberá hasta su concurrencia cualquier 
incremento, gratificación, sumas voluntariamente otorgadas por las empresas o pago por cualquier 
concepto que las empresas hayan liquidado desde el 1º de mayo de 2025 hasta la firma del 
presente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO: Las partes se comprometen a reunirse en el mes de agosto de 2025 a fin de evaluar 
las distintas variables económicas producidas durante el periodo de vigencia del presente acuerdo 
y que pudieran tener incidencia sobre el mismo, manteniendo un clima de paz social durante la 
vigencia del presente acuerdo. --------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO: Las partes de común acuerdo solicitan a la Secretaría de Trabajo de la Nación, la 
homologación de este acuerdo, en el entendimiento que con el mismo se ha arribado a una justa 
composición de los derechos de las partes. 
SEXTO: Leída y RATIFICADA la presente ACTA ACUERDO, en prueba de conformidad se firman 
TRES ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. ------------------------------------------------------ 
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